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SERVICIO NACIONAL DE CAPACITACIÓN
Y EMPLBO .SENCE.
DTRECCIóN REGIOI{AL DE VALPARAÍSO.

REF.: Aplica multas administrativas a-l

Organismo Técnico de Capacitación
'Capacltacióa Global Gate Limitada",
R.U.T. N"76.O86.149-9, en el marco de la
fiscalización de la Franquicia Tributaria,
regulada por la Ley N'19.518 y su
Reglamento General, contenido en el D.S.
N' 98 de 1997 del Ministerio de1 Trabajo y
Previsión Social.

RESOLUCIÓN EXENTA N"3O16

VALPARAÍSO, 12 de octubre de 2O16.

l.-Que, con fecha 16 de diciembre de
2015, la fiscalizadora de 1a Unidad de Fiscalización de la Dirección Regional de
Valparaíso, Doña María Pilar Montoya Sánchez, fiscalizó e1 Organismo Técnico
de Capacitación "Capacitación Global Gate Limitada", R.U.T. N'76.086.149-9,
en adelante "El OTEC", domiciliado en Av. Providencia N'1945 OF. 401 ,

Providencia, región Metropolitana, representado legalmente por Doña Yehida
Mendoza Avendaño, Rut: 21.837.923-0, respecto del curso "Inglés Pre-
Intermedio para el Ámbito Laboral". código Sence 1237920916,
correspondiente a las acciones de capacitación N'5.075.825 y N'5.O79.562, a
ejecutarse en el domicilio y horarios informados al Sence.

2.-Que, en e1 proceso de revisión de1 libro
de clases electrónico (LCE), se constatan las siguientes situaciones irregulares:

I. Acción de Caoacitación N'5.O75.825

a) E1 OTEC ejecuta e1 curso en un horario distinto a_l informado aI SENCE,
además, el relator registra entrada autorizada para todos los días
informados y no registra 1a marcación de salida, el detalle se muestra a
continuación:

Fecha de
Asiste¡cia

Horario Reüsado en LCE
entrada - salida

28/tO /2o1s 09:OO a I 1 :00 09:04 - 10:58
02 / tl /20ts O9:00 a 11:00
04 /rt /2ors 09:00 a 11:00 09:08 - Sin Marcación
09 / 1r l2o1s 09:OO a I 1:00 09:21 - Sin Marcación
11/tl/21ts O9:O4 - Sin Ma¡cación
t6 /1t /2o1s O9:O0 a I 1:0O 08:56 - Sin Marcación
18 / 11 /2ots 09:OO a 1 1:OO 08:54 - Sin Ma¡cación
23/11/2O1s 09;OO a 1 1 :OO 08:58 - Sin Marcación
25 /tL/20ts O9:O6 - Sin Ma¡cación
so/lt/2o1s 09:OO a 1 1 :00 09:31 - Sin Ma¡cación

09:00 a 1 1 :00 09:33 - Sin Marcación

&
-rgrD.r''

5Ef,CE

CONSIDERANDO:

Horarlo I¡formado a
Sence

09:16 - Sin Marcación

09:OO a 11:OO

09:00 a 1 1:OO

02/ 12/2ors



b) El registro de asistencia de los/as participantes también es irregular, ya
que existen entradas autorizadas, y salidas tanto autorizadas como
automáticas, según se evidencia en el libro de clases electrónico (LCE).

07 / t2 /2Or5 O9:OO a I 1:OO 09:24 - Sin Ma¡cación
09 /t2/20rs 09:OO a 1 1:OO O9:O8 - Sin Ma¡cación
t4l12l20ts O9:OO a 1 1:OO 08:02 - Sin Marcación
16 I 12 /20rs 09:00 a 11:O0 09:27 - Sin Marcación

2t I t2l2ots 09:OO a 11:00 O9:00 - Sin Marcación
2s /12 /20rs 09:OO a 11:00 O9:19 - Sin Marcación
28 / 12 /20ts O9:OO a 11:OO O9:04 - Sin Marcación
30 I t2 12015 09:00 a 11:00 O9:31 - Sin Marcación

c) La fecha de término real de1 curso es el 30/12/2015, no obstarite, la fecha
de término informada al SENCE es el 23 / 12 /2015.

d) Relator Carlos Rodríguez Villanueva, Rut: 25.013.752-4, no se encuentra
informado para el Código: 1237920916.

II. Acció¡ de CaDacitactón t{'5.O79.562

a) E1 OTEC ejecuta e1 curso en un horario distinto al informado al SENCE'
además, el relator no registra marcaciones de salida, el deta-lle se muestra a
continuación:

Fecha de
Aslsteacia

Horario Informado a
Sence

Horario Revlsedo en LCE
lentrada - salldel

rr lrt l2o1s 09:00 a 11:O0 09:10 - Sin Ma¡cación
t6 /77 /2ots O9:00 a 1 1:OO 09:O8 - I 1:02

18/11/20ts O9:OO a 1 1:00

25 / 11 /2ots O9:OO a 11:00 09:10 - Sin Marcación
30 / 11 /2ot5 O9:OO a 1 1:OO

02/12/2ots O9:OO a 1 1:00 O9:O7 - Sin Ma¡cación
14 / 12l2ot5 09:OO a 11:00

09:0O a 11:00
28/12/2015 O9:0O a I 1 :OO 09:27 - Sin Marcación
04lot /201.6 09:OO a 1 1 :0O 09:18 - Sin Marcación
06/ot 12016 09:OO a 1 1 :00 09:32 - Sin Marcación

09:O0 a 1 1:OO 09:45 - Sin Ma¡cación
t3 /ot 12016 09:00 a 1 1:OO 0946 - Sin Marcación

b) El OTEC no ejecuta el curso en las fechas de inicio y término informadas al
SENCE, específicamente se informa como fecha de inicio el 04/11/2015 y
de término el 30 / 12 /2015, sin embargo, fue realizado entre las fechas
ll/11 /2015 y el 13/Ol/2016, según consta en el Libro de Clases
Electrónico.

c) E1 registro de asistencia de las participantes también es irregular, ya que
existen entradas autorizadas y salidas automáticas, según consta en el
Libro de Clases Electrónico.

09:14 - Sin Marcación

O9:O6 - Sin Marcación

O9:2O - Sin Marcación
t6 / 12 /2O\s O9:O8 - Sin Ma¡cación

tt /ot /2016



3.-Que, por medio de oficio de solicitud de
descargos, Ord. N'95, de fecha 22 de enero de 2016, se solicitaron los
descargos respectivos al OTEC ya singularizado.

4.-Que, mediante misiva recepcionada con
fecha O5 de febrero de 20L6, el OTEC en cuestión interpone los descargos de 1a

especie, suscrito por persona distinta a1 representante legal don Ismail Warda
Silva, quien susta¡cialmente señala lo siguiente:

a) "El hororio en qte la relotora marca entrado no corresponde al informado al
SENCE porque la relatora en cuestión estoba marcando entrad.o cttand.o
llegaba el primer alumno a su clase g no a la hora en que debía comenzar
teóricamente la clase".

b) "En ananto a las salidas autorízadas A automáticas, llegó a nuestro
conocimiento (...) que ella estaba marcando las s¿lidas solo de algunas
personos, no en todas las clases, pero que nunca marcaba su propia salida,
pues según entendía no era necesario ga que al marcar la entrada g cerrar el
program@ ella ueía el auiso de "se ha grabado la asistencia para el curso
so7s82s (...)".

c) "En anonto a la fecho de término del curso, esta efectiuomente era et día 23
de dicíembre de 2O15. La confusión se creó ga que la relatora que estaba
tomando el anrso tuuo que dejarlo por razones personales siend.o necesario
reemplazarla d.e emergencia a partir del día 2 1 de diciembre. En este
contexto el relator Carlos Rodríguez Villanueua, Rut:25.013.752-4 no se
encontraba informado para el Código 1237920916, si bien su labor consistía
únicamente en estar presente para la toma de eualuaciones g no tracer clases
propiamente hablando. Al no estor fodos los alumnos presentes el día de la
eualuacíón (...) se coordina con la empresa dos nueuas fechas (28 g 3O de
diciembre) que no debían ser registradas en el libro de clase electrónico, pero
por problemas de comunicación intemos el relator antes mencionado sí
registró ambas fechas dando lugar al desfase".

d) "En cuanto al relator Carlos Rodríguez (...), éste no se encontraba informado
para el Código en cuestión, g fue enuiado por causas de fuerza maAor para
no producir un problema con la empresa".

I. Acción de Capacitaelón N'5.O75.825

II. Acción de Caoacltació¡ N'5.O79.562

a) "El horario en que la relatora marca entroda no corresponde al informado al
SENCE porque la relatora en cuestión estaba marcando entrada anando
llegaba el primer alumno a su clase g no o la Lnra en que debía comerlzar
teóricamente la clase".

b) "En caanto a las fechas de inicio A término del curso, el relator oluida tomar
consigo el lector biométrico en las dos primeras clases g no da notificación a
nuestra institución, por eso faltan dos fechos al inicio del curso. Por otro lado,
se suspendieron clases auisadas con antelación a nuestro cliente, pero por
enor administratiuo nuestro, no fueron ouisadas a la Otic, por lo anal el
relator asumió pasar la asistencia hasta donde correspondía, sin saber que
Sence no estaba informado g por eso exi.ste un desfase en la fecln de
término".

c) "Según se informó el relator, en muchas cfcses las participantes salían un
momento, supuestamente a algo puntual, pero después no uoluían @ entrar,
con lo cual él marcaba la salida de las presentes g a las otras qte habían
salido no las marcaba".



S.-Que, respecto al hecho irregular
descrito en el considerando segundo (2), punto I), letra a), 1os descargos
presentados por el OTEC, no logran desvirtua¡ la infracción, por cuanto
át.ibry" estái un error de interpretación o confusión de la relatora, que dicho
argurnento no exime de responsabilidad al OTEC, pues es éste el encargado y
reJponsable de administrar el Libro de Clases Electrónico, que e1 hecho
irregular es sancionable según el D.s. N'98, de 1997 del Ministerio dei Trabajo
y Pñvisión Social, artículo N'75, numeral tercero (3), el cual menciona como

infracción " ejec,tar ta actiuidad de capacitación en un horario drferente al
autorizado pár el Seruicio Nacional", especílicamente la relatora inicia curso a
una hora dlstinta a la comunicada, y no cierra el bloque de salida en el Libro

de Clases Electrónico, que la multa aplicar fluctúa entre 3 a 15 U'T'M'

6.-Que, respecto a.l hecho irregular
descrito en el consid.erando segundo (2), punto I), letra b), los descargos

reconocen la infracción, atribuyendo está a un error o confusión de la reiatora,
quien registraba la salida solo de algunos participantes y solo en algunas

"ir*.", 
qr" dicho argumento no exime de responsabilidad al OTEC, pues es

éste e1 encargado y responsable de administra¡ el Libro de clases Electrónico,
que el hechá irregular es sancionable según e1 D'S N'98, de 1997 del

Ministerio del Trabáj o y Previsión Social, artícu1o N'75, numeral quinto (5), ei

cual menciona como infracción "no lleuar al día el registro de materias o de

asistencío", especírlcamente e1 Libro de clases electrónico (LCE), consiga

regularmente que el ingreso al curso por parte de los particiPantes, es

relstrado bajola modalidad de "autorizado", et cuanto a la salida del curso,
.""tá t"-biérr-"s registrada de forma automática o autorizada, de esto se colige

que el huellero, rrJ fr. utilizado de forma regular para registral la asistencia,
que la multa aplicar fluctúa entre 3 a 15 U.T.M.

7.-Que, respecto at hecho irreguiar
descrito en el considerando segundo (2), punto I), letra c), el OTEC atribuye
dicha infracción a un error de comunicación entre e1 OTEC y el relator
suplente, que el argumento expuesto por el OTEC no exime a éste de su

responsabilidad ante el irregular uso del LCE, por parte del relator del curso,
que el hecho irregular es sancionable según el D S.N"98, de 1997 del
Mir,i"t".io del Trabajo y Previsión Social, artículo N'75, numeral sexto (6), e1

cual sanciona el "No informar al seruicio Nacional la rectificación de una acción

de capacitación aprobada o autorizada", especílicamente en el registro LCE, el

"rrsJ 
firr"liá en fecha 30 de diciembre de 2015, en circunstancias que el

curso fue informado con fecha de término 23 de diciembre de 2O15, que la
multa aplicar fluctúa entre 3 a 15 U.T.M.

8.-Que, respecto al hecho irregular
descrito en eI considerando segundo (2), punto I), letra d), el reconoce la
infracción aI indicar "(...) no se encontraba infonnado para el código en cuestión
g fue enuiado por causas de fuerza magor (...)", que el hecho irregular es
sancionable según el D.S. N'98 de L997 del Ministerio del Trabajo y Previsión
Social, artículo N"76, el cual indica "fod¿s aquellas conductas que no se
encuentren expresamente indicadas en el Estatufo g sus respectiuos
reglamentos, g que no importen la aplicación de la medida de cancelación del
organi.smo en conformidad al Estatuto, seran calificadas por el Director Regionol
respectiuo, quien podrá- aplicarles las multas consignadas en el artíanlo 72,
dependiendo de la grauedad misma", esto en relación al artículo N"15, letra e),
que seña1a que 1os cursos deben cumplir entre otros con 1a siguiente exigencia:
"que indtquen la competencia laboral g docente de los instructores o profesores
deJínidos para impartir la actiuidad de copacitación. El Seruicio Nacional se
reserua la facultad de efeduar obseruaciones o reparos respecto, de dichas
calidades, cugo cumplimíento será de carácter obligatorio por parte d.el
organismo técnico.



Corresponderá al Seruicio Nacional fiscalizar, en la oportunidad en qte se
ejecute el curso, que los instructores o profesores que lo imparten sean aquellos
áutorizados", específicamente el curso se ejecutó con un relator no autorizado
por eI Servicio Nacional, que la multa aplicar fluctúa entre 3 a 50 U.T.M.

9.-Que, respecto al hecho irregular
descrito en el considerando segundo (2), punto II), letra a), e1 OTEC da
respuesta parcia-l al hecho imputado, por cuanto solo se pronuncia respecto al
horario de inicio de ejecución del curso, atribuyendo
esto a un error del relator, sin embargo no se pronuncia en cuanto al no cierre
por parte del relator, del término de las clases o bloque en el correspondiente
Lit.ó a" Clases Electrónico, que el hecho irregular es sancionable según el

D.S. N"98, de 1997 del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, artículo N'75,
numera-l tercero (3), el cual menciona como infracción " ejecutar lo actiuidad de
capacitación en un hr¡raio diferente al autorizado por el seruicio Nacional",
especificamente la relatora inicia curso a una hora distinta a la comunicada, y
no cierra el bloque de salida o término del curso, en el sistema del Libro de

Clases Electrónico, que la multa aplicar fluctúa entre 3 a 15 U.T'M'

lO.-Que, respecto a-l hecho irregulal
descrito en el considerando segundo (2), punto II)' letra b), existe un
reconocimiento explícito de la infracción por parte del OTEC, que e1 hecho
irregular es sa¡cionable según e1 D. S N'98, de 7997 del Ministerio del Trabajo
y Previsión Social, articulo N'74, numeral segundo (2), el cual indica como
conducta infraccional "la entrega de información al seruicio errónea o inexacta",
específicamente el curso según consta en registro de Libro de Clases
Electrónico, se inició y findizÓ en fechas distintas a las informadas a SENCE,
situación no comunicada al Servicio Nacional, que la multa aplicar fluctúa
entre 16 a 30 U.T.M.

1l.-Que, respecto al hecho irregular
descrito en eL considerando segundo (2), punto II), letra c), existe un
reconocimiento de la infracción al indicar que participaltes del curso, se

retiraban de este, ante 1o cual el relator solo marcaba la sa-lida de clases solo
de los participantes que estaban presentes aI linal de clase, que el hecho
irregrrlar es sa¡rcionable según e1 D.S, N'98 de 1997, del Ministerio del Trabajo
y Previsión Social, artículo N'75, numeral quinto (5), eI cual indica como
infracción "no lleuar at día el registro de materías o de asistencia",
específicamente se constata en e1 sistema del Libro de clases electrónico, que
hay varios participantes que registran eritradas a-l inicio del curso, bajo la
modalidad de autorizadas, y salidas o término de clases, bajo la modalidad de
automáticas, de esto se colige que e1 huellero, no fue utilizado de forma regular
para registrar la asistencia, que la multa aplicar fluctúa entre 3 a 15 U.T.M.

13.-Que se han tenido presente 1as
circunstancias que atenúalt la conducta infracciona.l descrita, específicamente
las relativas a 1a conducta anterior del infractor, en razón que el OTEC en
comento, no registra multas anteriores en el sistema. Lo a¡terior teniendo en
cuerrta lo expuesto en el artículo 77 N" 2 del Reglamento Genera.l de la ley
19.518, contenido en el D.S. N' 98 de 1997 del Ministerio del Trabajo y
Previsión Social.

12.-Que el informe de frscalización N'586,
de fecha O5 de febrero de 2016, contiene todos los antecedentes de hecho que
han servido de base al presente pronunciamiento.



Lo disPuesto en los artículos 75 Y

siguientes de la tey N" 19'518, artículos 67 y siguientes y 82 del Decreto

Ñ;;;; N"98 de 1997, del Mit'i"t"tio del Trabajo y Previsión social' 1o

""í"lg".aá 
en el artículo 41 de la Iry N'19'88O' v las facuitades que me

confrere el articulo 86, Ietras,0 y g) de la ley citaáa en primer término' la

Resolución Exenta N'4853, á.-'f¡cl"n""áo de noüLmbre de 2o15' de este Servicio

Nacional.

VISTOS:

RESUELVO:

1.-Ap1ícase al OTEC "Capacitación

Globat Gate Lioltada', R.U.T. N'76.OE6.149-9, por las infracciones

seña.ladas en el considet"áá- "tg""ao 
(2i' * la Dresente resolución' las

sisuientes multas admini";';;";';;;neñcio rrscal' habida consideración de

r.3 J.""rrs"" presentados y de la atenuante edstente:

al Muita equivalente a 3 U'T'M'' por el

hecho irregular descrito "n 
tl 

"o"siáátando 
segundo (2)' punto I)' letra a)' el

cual se sanciona *"gut' ti ;' ;-Ñ;éá' de sgl del Ministerio del rrabajo v

Previsión Socia.l, articulo Ñ"75' ;;-;á tercero. (3)' por " ejecutar la actiuida'd

de capacitación.n un no'oÁJ'a'ir.liraitr- al autoriza'dá nor el Seruício Nacional"'

esDecíficamente ta reratorJl;"i#;",::; " ""1rr.* 
¿ritinta a la comunicada, v

;:tH;*J;i;""";; ;il;;;lpo"¿i""t'' en el Libro de clases Electrónico'

b) Multa equivalente a 3 U'T'M'' por el

hecho irregular descrito "t' "t "o""iáátu"do 
seiundo (2)' punto l)' letra b)' el

cual se sanciona ""gut' 
ti ó'§' Ñ;sa' de :-997 del Ministerio del rrabajo y

previsión Social, artícul"-Ñ'7s, numeral qui4to (51 el cua-l menciona como

infracción "no lleuar ot-'A¡i' el registró d" ^*át"'io" 
o de asistencia''

;;;rfi;;;ie et Libro a" tt""." elecirónico (LCE), consiga regularmente que

el ingreso aI curso pot'r"" de los participantes' es registrado bajo la

modalidad " aülo.¡rzada' , t'"]a¡'to a lá salida del curso' está también es

registrada de forma "",o.iaai"" " 
autorizada, de esto se colige que eI huellero,

,ro'f,r" ,tiUr"ao de forma regular para registrar la asistencia'

c) Multa equivalente a 3 U'T'M" por el

hecho irregular descrito en el considerando segundo (2), punto I)'- letra c)' el

cual se sanciona según 
"f 

--n's'Ñ'sa, de :-991 del Ministerio det Trabajo y

previsión Social, artículo Nlzl, ,rr.,^.t"1 sexto (6), 9.or "Ivo informar al Seruicio

Nacionat la rectificación at- uná itaO" de capacitaáón aprobado 
-o 

outo.rizada"'

"Jp""ir.-á""te'en 
e1 ,egistio LCp, ei curso finalizó en fecha 30 de diciembre

de 2015, en circunstancl"" q"" 
"f 

áurso fue informado con fecha de término 23

de diciembre de 2O 15.

d) Multa equivalente a 16 U'T'M.' por

e1 hecho irregula-r descrito en el consideiando segundo (2)' punto I)' letra dJ' el

cual se sa¡ciona según el D'S N'98 de 1997 dei Ministerio del Trabajo y

p."ri"iorrsocial,artículoN"T6,enrelaciónalartículoN"15,1etrae),deldecreto
va aludido, específicament" "í "tt"o se ejecutó con un relator no autorizado

ior el Servicio Nacional.



el Multa equivalente a 3 U.T.M., por el
hecho irregular descrito en el considerando segundo (2), punto II), letra a), el
cual se sa¡rciona según e1 D.S. N'98, d,e 1997 del Ministerio de1 Trabaj o y
Previsión Socia-I, artículo N'75, numeral tercero (3), por " ejeantar la actiuidad
de capacitación en un horario diferente al autorizado por el Seruicio Nacional",
específicamente la relatora inicia curso a una hora distinta a la comunicada, y
no cierra el bloque de salida o término del curso, en el sistema del Libro de
Clases EIectrónico.

f) Multa equivalente a 16 U.T.M., por el
hecho irregular descrito en el considerando segundo (2), punto II), letra b), el
cual se sanciona según el D. S N"98, de 1997 del Ministerio del Trabaj o y
Frevisión Sociai, articulo N'74, numeral segundo (2), el cual indica como
conducta infracciona.l "la entrego de información al seruicio errónea o inexacta",
especificamente el curso según consta en registro de Libro de Clases
Electrónico, se inició y finalizn en fechas distintas a las informadas a SENCE,
situación no comunicada al Servicio Nacional.

g) Multa equivalente a 3 U.T.M.' por el
hecho irregular descrito en el considerando segundo (2), punto II), letra c), el
cual se sa¡tciona según e1 D.S, N'98 de 7997, del Ministerio del Trabajo y
Preüsión Social, artículo N"75, numera-l quinto (5), pot "no lleuar al día el
registro de materias o de asistencia", específicamente se constata en e1 sistema
del Libro de clases electrónico, que hay varios participantes que registran
entradas al inicio del curso, bajo la modalidad de autorizadas, y salidas o

término de clases, bajo la modalidad de automáticas, de esto se coüge que el
huellero, no fue utilizado de forma regular para registrar 1a asistencia.

2.-El pago de las multas, se deberá
reaTiza¡ a través del Formulario que la Tesorería General de ia República
disponga para tales efectos, el cual podrá efectuarse en las Tesorerias
Regionales y/o Provinciales del país, o en cua.lquiera de las Instituciones
Recaudadoras Autorizadas.

3.-El pago de las multas deberán
acreditarse, dentro de los 45 dÍas siguientes a la fecha de notificación de la
misma, en las respectivas Direcciones Regionales de Sence. De no efectuarse lo
anterior, se remitirán los antecedentes a 1a Tesorería General de la Repúb1ica
para su cobro administrativo. Tratándose de un Orgalismo Técnico de
Capacitación, mientras penda el pago de 1a multa impuesta, el Servicio
Naciona-l de Capacitación y Empleo no otorgará su aprobación para la
ejecución de nuevos cursos, de conformidad a 1o dispuesto en el artículo 15
letra j) del Decreto Supremo N"98 de 1997, del Ministerio del Trabajo y
Previsión Social.



4.-Notifiquese, a la entidad sancionada
mediante ca¡ta certificada. La presente Resolución Exenta podrá ser reclamada
a¡rte los Tribunales Laborales, conforme a).aley 20 -260, que modifica el libro V
del Código del Trabajo y la Ley 2O.O87, que establece un nuevo procedimiento
laboral, de reclamación de multas y demás resoluciones administrativas,
regulado en el artículo 503 del Título II del Libro V del Código dei Trabaj o y/o
conforme a lo establecido en el artículo 41, en relación con el artículo 59,
ambos de ia Ley N' 19.880, en este último caso dentro del plazo de 5 días
hábiles, contados desde la notificación de la
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ry TESORT,RI.A GENERAL
DT, Iá REPUBLICA

Nombre: INVERSIONES G LOBAL GATE LIMITADA

AVISO RECIBO
Folio 0007 3831

0010 Comuna 0008 PROVIDENCIA

RuURol 0003 76086149-9 Formular¡o: 47 Vencimiento 0015 30-11-2016

lorDescri ctonValoronD

0006

0024

oo27

0038

0075

oo77

0023

0025

003 1

0070

0076

0100

20161013o215

LPARAISO

TIPO SANCIONADO

TIPO DE MONEDA UTM

999.00VALOR
U.M.EMISION

DESCR.INFRACCIO
N

20160205

586

47 ,00

45.999,00

FECHA
RESOLUCION

DIRECC.REG.RES

PROVIDENCIA 1945
401

3016

NO LLEVAR AL OIA REG
DE ASIST Y
MATERIAS.RELATOR
NO AUTORIZADO. NO
RECTIFICAR ACCIÓN.

NUMERO
RESOLUCION

FECH
PROP.SANCION

NUM
PROP.SANCION

CANTIDAD U.T.M

OTEC

20161012

2.161.953MULTAS SENCE

M@E

Valido Hasta 28-10-2016

Fecha Emision '13-10-2016
TOTAL PLAZO 2.161.953

CID

il1il lffi llll I ll lllllllll llllll llll llllilll ll lll
1 01 31 6399822161028047 1 1916

. Documento generado a las: l6:53

. Si esta deuda está en Cobranza Judic¡al, etapa de remale, es conveniente informar su pago a la Tesorería que conesponda

l"

Direccion

CALLE

VAL.UTM FECH.PAG

FECHA DE EMISION

0596




